
Artículo lro: Sustitúyese el artículo 10 de la ley 18.248 por el siguiente: 

“La mujer viuda que contrajera nuevas nupcias perder& el apellido de su 
anterior cónyuge. 

Será optativo para la mujer viuda llevar el apellido de su marido premuerto sin 
otro requisito que la partida de defunción que lo’acredite. 

Artículo 2do: De forma. 


